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VALORES
En la base de los principios enunciados se construyeron los 

siguientes valores que sustentan las orientaciones de 
política y gobierno de la Administración Municipal. 

• LA VIDA DIGNA
Es el valor básico que marca la conducta y el rumbo del gobierno local, por ello el 

municipio es considerado un territorio social donde debe ser posible vivir la 
vida dignamente. El sagrado cuidado de las personas y su derecho a construir 
proyectos significativos de vida es un valor básico. El gobierno local orientará
todas sus acciones bajo la aplicación de este sagrado principio. Para vivir la 
vida dignamente es imprescindible orientar las acciones desde los siguientes 
fundamentos éticos, visibles en cada una de las acciones políticas y 
programáticas, de acción y ejecución de este Plan. 
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• DERECHO A LA CIUDAD.
Se define como el usufructo equitativo de la Ciudad dentro de los principios 

de sustentabilidad, democracia y justicia social; es un derecho colectivo 
de los habitantes de la ciudad, en especial de los grupos vulnerables y 
desfavorecidos, que les confiere legitimidad de acción y de organización, 
basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno 
ejercicio del derecho a un patrón de vida adecuado. El Derecho a la 
Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente e incluye, los 
derechos civiles, políticos, económicos, sosciales, culturales y 
ambientales reglamentados en los tratados internacionales de derechos 
humanos. Incluye también el derecho a la libertad de reunión y 
organización, el respeto a las minorías y la pluralidad étnica, racial, 
sexual y cultural; el respeto a los inmigrantes y la garantía de la 
preservación de la herencia histórica y cultural.



DirecciDireccióón de Control Disciplinario Internon de Control Disciplinario Interno

• EQUIDAD E INCLUSIÓN.
La distribución equilibrada de los beneficios requiere acciones que 

garanticen el cumplimiento de las funciones constitucionales del
municipio, considerando la diversidad social, cultural y económica. De 
otra parte, Cali es una y sus gentes son legítimamente reconocidas con 
plenitud de derechos y deberes, sin diferencias de ninguna índole, sin 
pretextos de ningún orden, sin matices ni distinciones de credo, filiación 
o raza. 

• COLABORACIÓN Y SOLIDARIDAD.
Trabajaremos en común con las demás personas con el propósito de 

contribuir a vivir la vida con dignidad. Además es necesario revertir la 
desigualdad y la exclusión a través de la confluencia de acciones del 
gobierno local, las instituciones públicas y privadas, los sectores 
gremiales y productivos, la academia, las organizaciones sociales y la 
ciudadanía.
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• IMPARCIALIDAD Y SERVICIO
Actuaremos con falta de designio anticipado o de prevención a favor o en 

contra de personas o cosas, que nos impidan juzgar o proceder con 
rectitud. La acción administrativa y el desempeño de nuestras funciones 
se hará con calidad para satisfacer las necesidades y expectativas de la 
comunidad.

• DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN
Su ejercicio es condición necesaria para el logro de los propósitos del 

gobierno local en la perspectiva de un desarrollo sostenible y equilibrado. 
Generamos espacios para que los ciudadanos de manera individual o 
colectiva participen y ejerzan el control social en las distintas etapas de 
la gestión pública. 

• RESPETO Y TRANSPARENCIA
Aceptamos y comprendemos las particularidades de cada persona, valorando 

sus cualidades y el medio que nos rodea. El gobierno local coloca todos 
sus actos al escrutinio de la ciudadanía para que sus recursos sean 
tutelados en su integridad y destinación.
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DEBERES
Ley 734 de 2002
ARTÍCULO 34.

Son deberes de todo los servidores 
públicos: 
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1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, 
los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados 
por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y 
los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionario competente. 

Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código. 

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o perturbación injustificada de un servicio esencial, o que 
implique abuso indebido del cargo o función. 
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3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los 
presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 
recursos económicos públicos, o afectos al servicio público. 

4. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la información 
reservada a que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva 
para los fines a que están afectos. 

5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 
acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o 
utilización indebidos. 

6. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga 
relación por razón del servicio. 
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7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos a adopten en ejercicio 
de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Constitución 
Nacional y a las leyes vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de 
las autoridades competentes. 

8. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender beneficios 
adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a ellas 
tenga derecho.

9. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del 
cargo. 

10. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el 
ejercicio de la autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de las 
órdenes que imparta, sin que en las situaciones anteriores quede exento de la 
responsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus subordinados.  
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11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
funciones encomendadas, salvo las excepciones legales. 

12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo 
prelación legal o urgencia manifiesta. 

13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley. 

14. Registrar en la oficina de recursos humanos, o en la que haga sus veces, su 
domicilio o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de 
cualquier cambio. 

15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien 
común, y teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen 
el reconocimiento y efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las 
necesidades generales de todos los ciudadanos. 
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16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás 
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban 
adelantar sus actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de 
registro, documentos y diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la 
colaboración necesaria para el desempeño de sus funciones. 

17. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo 
de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, o de 
quien deba proveer el cargo. 

18. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad judicial y 
girar en el término que señale la ley o la autoridad judicial los dineros 
correspondientes. 
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19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como 
los internos sobre el trámite del derecho de petición. 

20. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones 
previstas por la ley o el reglamento. 

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados 
y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con 
los fines a que han sido destinados.

22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes 
confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su 
utilización. 

23. Explicar inmediata y satisfactoriamente al nominador, a la Procuraduría 
General de la Nación o a la personería, cuando estos lo requieran, la 
procedencia del incremento patrimonial obtenido durante el ejercicio del 
cargo, función o servicio. 
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24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales 
tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley. 

25. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el 
funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que estime 
útiles para el mejoramiento del servicio. 

26. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en sitio visible, una 
vez por mes, en lenguaje sencillo y accesible al ciudadano común, una lista 
de las licitaciones declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que 
incluirá el objeto y valor de los mismos y el nombre del adjudicatario. 

27. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y girar directamente a las 
contralorías departamentales y municipales, como a la Contraloría General 
de la República y las Personerías Municipales y Distritales dentro del término 
legal, las partidas por concepto de la cuota de vigilancia fiscal, siempre y 
cuando lo permita el flujo de caja.
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28. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas 
que deban ser observados por los particulares cuando se les atribuyan 
funciones públicas. 

29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite de 
jurisdicción coactiva en la respectiva entidad, para el cobro de la sanción de 
multa, cuando el pago no se hubiere efectuado oportunamente. 

30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva para el cobro 
de las sanciones de multa. 

o 31. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de 
Auditoria Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la 
modifiquen o complementen.

32. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del 
organismo o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia y el 
principio de segunda instancia, de acuerdo con las recomendaciones que para 
el efecto señale el Departamento Administrativo de la Función Pública, a más 
tardar para la fecha en que entre en vigencia el presente código, siempre y 
cuando existan los recursos presupuestales para el efecto.
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33. Adoptar el Sistema de Contabilidad Pública y el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF, así como los demás sistemas de información a 
que se encuentre obligada la administración pública, siempre y cuando 
existan los recursos presupuestales para el efecto. 

34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 
ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del 
Estado. 

35. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares que denuncien 
acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, subalternos o 
particulares que administren recursos públicos o ejerzan funciones públicas. 

Parágrafo transitorio. El Presidente de la República, dentro de los seis meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la materia. 

36. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en 
lugar visible y público, los informes de gestión, resultados, financieros y 
contables que se determinen por autoridad competente, para efectos del 
control social de que trata la Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes. 
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37. Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión 
permanente de información a la ciudadanía, que faciliten a esta el 
conocimiento periódico de la actuación administrativa, los informes de 
gestión y los más importantes proyectos a desarrollar. 

38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de 
todas las personas, sin ningún género de discriminación, respetando el 
orden de inscripción, ingreso de solicitudes y peticiones ciudadanas, 
acatando los términos de ley. 

39. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar 
la participación de la comunidad en la planeación del desarrollo, la 
concertación y la toma de decisiones en la gestión administrativa de 
acuerdo a lo preceptuado en la ley. 

40. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función. 
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CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA

DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración 
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ARTÍCULO 6º.  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades 
por infringir la Constitución y las Leyes. Los servidores públicos lo son 
por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones. 

ARTÍCULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente 
suyo, aquél deberá repetir contra éste. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
ARTÍCULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de 

las que le atribuyen la Constitución y la ley.

De la Función Pública

Artículo 122.  No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de 
cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben. 

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus 
bienes y rentas. 

Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la 
aplicación de las normas del servidor público. 

Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser 
inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por 
interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido
condenados, en cualquier tiempo, por la Comisión de Delitos que afecten el 
patrimonio del Estado. Tampoco quien haya dado lugar, como servidor 
público, con su conducta dolosa o gravemente culposa, así calificada por 
sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una 
reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor 
del daño. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA
ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 

públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 
reglamento.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.

ARTÍCULO 124. La ley determinará la responsabilidad de los servidores 
públicos y la manera de hacerla efectiva.

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 
la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 
por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas 
en la Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

PARAGRAFO. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la ley para cargos de 
elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados o elegidos para
ocupar tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del 
período para el cual este fue elegido.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la vigencia 
del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los 
mecanismos necesarios para inscribir en carrera administrativa de manera extraordinaria y 
sin necesidad de concurso público a los servidores que a la fecha de publicación de la Ley 
909 del 2004 estuviesen ocupando cargos de carrera vacantes de forma definitiva en 
calidad de provisionales o de encargados del sistema general de carrera siempre y cuando 
cumplieran las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar 
a ejercerlo y que a la fecha de la inscripción extraordinaria continúen desempeñando dichos 
cargos de carrera. Igual derecho y en las mismas condiciones tendrán los servidores de los 
sistemas especiales y específicos de la carrera, para lo cual la entidad competente, dentro 
del mismo término adelantará los trámites respectivos de inscripción. 

Mientras se cumpla este procedimiento, se suspenden todos los trámites relacionados con los 
concursos públicos que actualmente se están adelantando sobre los cargos ocupados por 
empleados a quienes les asiste el derecho previsto en el presente parágrafo. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá desarrollar, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la publicación del presente acto legislativo, instrumentos de calificación del 
servicio que midan de manera real el desempeño de los servidores públicos inscritos de 
manera extraordinaria en carrera administrativa. 

Quedan exceptuados de estas normas los procesos de selección que se surtan en desarrollo de 
lo previsto por el artículo 131 de la Constitución Política y los servidores regidos por el 
artículo 256 de la Constitución Política, carrera docente y carrera diplomática consular.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ARTICULO 126. Los servidores públicos no podrán nombrar como empleados a 
personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados 
por matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán designar a personas 
vinculadas por los mismos lazos con servidores públicos competentes para 
intervenir en su designación. 

Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se hagan en 
aplicación de las normas vigentes sobre ingreso o ascenso por méritos.

ARTICULO 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por 
interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con 
entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren 
recursos públicos, salvo las excepciones legales.

A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los 
órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte 
en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias 
políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las 
limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.

Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en 
dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley 
Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o 
campaña política constituye causal de mala conducta.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la República presenten 
sus candidaturas, solo podrán participar en las campañas 
electorales desde el momento de su inscripción. En todo caso 
dicha participación solo podrá darse desde los cuatro (4) meses 
anteriores a la fecha de la primera vuelta de la elección 
presidencial, y se extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta 
en caso de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los 
términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el 
Presidente o el Vicepresidente podrán participar en los 
mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los 
partidos o movimientos políticos.

Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresidente de la 
República no podrán utilizar bienes del Estado o recursos del 
Tesoro Público, distintos de aquellos que se ofrezcan en 
igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan 
los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus 
cargos y a su protección personal, en los términos que señale la 
Ley Estatutaria.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un 
empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la 
ley. 

Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas.

ARTICULO 129. Los servidores públicos no podrán aceptar cargos, honores o 
recompensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales, ni 
celebrar contratos con ellos, sin previa autorización del Gobierno.

ARTICULO 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial.
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F I N 


